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Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3009 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, por la que se so-
mete a fase de alegaciones el proyecto de Orden por la que
se crea un fichero informatizado de datos de carácter per-
sonal del Museo Arqueológico Regional de la Comunidad
de Madrid, denominado “Envío de información del MAR”.

Se ha elaborado el proyecto de disposición de carácter general por
el que se crea un fichero informatizado de datos de carácter perso-
nal denominado “Envío de información del MAR”, cuya finalidad
es que las personas interesadas en las diferentes actividades que se
realizan en el Museo Arqueológico Regional de la Comunidad de
Madrid sean informadas de las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 9 del Decreto 99/2002,
de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elaboración de
disposiciones de carácter general de creación, modificación y supre-
sión de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como
su inscripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales, se
abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, pertinencia o
proporcionalidad de los datos de carácter personal que se pretende
solicitar en relación con la finalidad del fichero que se crea.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

RESUELVO

Someter el proyecto de Orden por la que se crea el fichero infor-
matizado de datos de carácter personal del Museo Arqueológico Re-
gional de la Comunidad de Madrid, denominado “Envío de informa-
ción del MAR”, a la fase de alegaciones, por el plazo de quince días
hábiles, mediante la inscripción del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que los interesados podrán solicitar un ejemplar del citado pro-
yecto de Orden en la sede del Museo Arqueológico Regional de la
Comunidad de Madrid, situado en la plaza de las Bernardas, sin nú-
mero, 28801 Alcalá de Henares (Madrid), de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes.

Durante el mismo plazo podrán presentar alegaciones relativas
a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de ca-
rácter personal que pretenden solicitarse en relación con la finali-
dad del fichero, las organizaciones o asociaciones legalmente
constituidas, cuyo objeto estatutario tenga como finalidad princi-
pal la defensa de derechos e intereses relacionados con los prote-
gidos mediante la citada Ley 8/2001, de 13 de julio, o cuyos miem-
bros resulten especialmente afectados por los datos cuya recogida
se pretende.

Las alegaciones que en su caso se formulen se dirigirán a la Se-
cretaría General Técnica de Vicepresidencia, Consejería de Cultura
y Deporte y Portavocía del Gobierno, y se presentarán de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 14 de agosto de 2009.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución de 24 de julio de 2009), el Subdirector General de
Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo, Carlos Gancedo Álvarez.

(03/28.284/09)

Consejería de Educación

3010 ORDEN 4053/2009, de 27 de agosto, por la que se aprueban
los conciertos educativos con centros docentes privados a
partir del curso 2009-2010.

Por Orden 5753/2008, de 11 de diciembre, de la Consejería de
Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2
de enero de 2009), se dictaron las normas para la concesión de con-
ciertos educativos con centros docentes privados de la Comunidad

de Madrid y el procedimiento necesarios que permitieran la renova-
ción, en su caso, de los conciertos educativos con centros privados, con
efectos a partir del curso 2009-2010, o su suscripción por primera
vez. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los títulos III, V
y VI del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educati-
vos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistos los expedientes de solicitud de renovación de conciertos
educativos y de acceso al régimen de conciertos, y teniendo en cuen-
ta las disponibilidades presupuestarias, así como el número máximo
de unidades a concertar en centros privados sostenidos con fondos
públicos para el curso escolar 2009-2010 autorizado por el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 27 de agosto de 2009, esta Con-
sejería

HA DISPUESTO

RENOVACIÓN DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS

Artículo 1

Aprobación

1. Aprobar la renovación de los conciertos educativos suscritos
por los centros docentes privados que se relacionan en los Ane-
xos I, II y III de esta Orden, en los cuales se expresa el fundamento
de la correspondiente Resolución:

a) La renovación de conciertos en Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato se detalla en el Anexo I.

b) La renovación de conciertos en Formación Profesional se de-
talla en el Anexo II, Relación A.

c) La renovación de conciertos de programas de cualificación
profesional se detalla en el Anexo II, Relación B.

d) La renovación de conciertos en Educación Especial se detalla
en el Anexo III.

2. La renovación de los conciertos se aprueba con efectos de co-
mienzo del curso 2009-2010, y por el período de vigencia a que se
refiere el artículo 4 de la presente Orden.

ACCESOS AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS

Artículo 2

Aprobación

1. Se aprueba el acceso al régimen de conciertos educativos a
los centros docentes privados que se relacionan en el Anexo IV, co-
rrespondiente a las enseñanzas de Educación Infantil, de Educación
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, en el Anexo V
(Relación A), de Formación Profesional, en el Anexo V (Rela-
ción B), relativo a los programas de cualificación profesional inicial,
y en el Anexo VI, correspondiente a las enseñanzas de Educación
Especial.

2. El acceso se aprueba con efectos de comienzo del cur-
so 2009-2010, y por el período de vigencia a que se refiere el artícu-
lo 4 de la presente Orden.

Artículo 3

Denegación

1. Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos a
los centros docentes privados que se relacionan en el Anexo IV, que
afecta a las enseñanzas de Educación Infantil, de Educación Prima-
ria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, en el
Anexo V (Relación A), correspondiente a las enseñanzas de Forma-
ción Profesional, en el Anexo V (Relación B), relativo a los progra-
mas de cualificación profesional inicial y en el Anexo VI, corres-
pondiente a las enseñanzas de Educación Especial.

2. En los Anexos referidos se expresan los motivos de la dene-
gación, conforme dispone el artículo 24.1 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos.
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NORMAS GENERALES Y DE PROCEDIMIENTO

Artículo 4

Vigencia y modificación de los conciertos
1. Los conciertos educativos que por la presente Orden se re-

nuevan o suscriben por primera vez extenderán su vigencia, con ca-
rácter general, desde el comienzo del curso escolar 2009-2010, has-
ta la finalización del curso 2012-2013.

2. Los conciertos educativos que se aprueban por la presente Or-
den lo son por el número de unidades que se indican en el Anexo co-
rrespondiente, sin perjuicio de las modificaciones que, en su caso, pro-
ceda realizar durante su período de vigencia, que serán aprobadas por
el titular de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.

Artículo 5

Conciertos condicionados a la matrícula
1. Con carácter general, aquellas unidades que se conciertan de

forma condicionada al número de alumnos matriculados tendrán ca-
rácter definitivo, en su caso, una vez valorada dicha circunstancia en
el comienzo del curso 2009-2010.

2. Por lo que se refiere a las enseñanzas de Formación Profesio-
nal, los conciertos serán modificados con efecto de comienzo del ci-
tado curso por disminución de aquellas unidades de ciclos formati-
vos que no alcancen la ratio mínima alumnos/unidad que determine
la Consejería de Educación una vez finalizado el proceso de admi-
sión de alumnos y que en ningún caso podrá ser superior a diez.

Artículo 6

Formalización de los conciertos

1. La renovación, o suscripción por primera vez, de los concier-
tos educativos aprobados por esta Orden se formalizarán mediante

documento administrativo de concierto conforme al modelo aproba-
do por la Consejería de Educación, que suscribirán el Director Ge-
neral de Becas y Ayudas a la Educación y el titular de cada centro,
o persona con representación legal debidamente acreditada.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación no-
tificará a los interesados la fecha, lugar y hora en que deban perso-
narse para firmar el documento de concierto.

3. Si el titular del centro no suscribiese el documento de forma-
lización en la fecha notificada sin causa justificada, se entenderá de-
caído en su derecho.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, en el
ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean pre-
cisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

1. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en
el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin perjuicio
de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 27 de agosto de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I
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NOTAS AL ANEXO I

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) El número de alumnos escolarizados en el centro, con necesidades educativas especiales justifica concierto para el/los apo-

yos que se recogen en la Orden, para atender a todos los alumnos de las mismas características escolarizados en el centro, en los niveles
concertados.

(2) El 60 por 100 de un módulo “Otros” para Orientador a media jornada.
(3) Las unidades concertadas no pueden superar el número de unidades autorizadas.
(4) Un módulo “Otros”, propuesto en Educación Secundaria Obligatoria, para Integrador Social.
(5) El número de alumnos matriculados en el centro no justifica la renovación del concierto. Concierto con carácter excepcional

solo para el curso 2009-2010, para que finalicen sus estudios los alumnos actualmente escolarizados en el centro.
(6) Concierto para una unidad de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(7) El número de alumnos con necesidades educativas especiales y las características de los mismos, no justifica apoyos.
(8) El número de alumnos con necesidades de compensación educativa, que requieren una intervención específica justifica el/los

apoyos que se recogen en la Orden, para atender a todos los alumnos de las mismas características escolarizados en el centro, en los nive-
les concertados.

(9) El 60 por 100 de un módulo “Otros”, propuesto en Educación Primaria, para Auxiliar Técnico Educativo.
(10) Por evolución de la matrícula, las unidades indicadas son suficientes para que continúen sus estudios los grupos de alumnos

escolarizados en el Centro y para atender la posible demanda de escolarización.
(11) Concierto para dos unidades de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(12) Concierto para una unidad de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(13) El número de alumnos con necesidades de compensación educativa, que requieren una intervención específica, no justifica

apoyos.
(14) Concierto para una unidad de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(15) No quedan unidades de Ciclos Formativos para transformar en Bachillerato.
(16) Concierto para tres unidades de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(17) Concierto para una unidad de Bachillerato condicionado a la modificación de la autorización.
(18) Un módulo “Otros” propuesto, para apoyo al alumnado con grave retraso.
(19) Concierto para tres unidades de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(20) Concierto para cuatro unidades de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(21) Concierto para Educación Primaria condicionado a la obtención de la autorización.
(22) Concierto para Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la obtención de la autorización.
(23) El 60 por 100 de un módulo “Otros”, propuesto en Educación Infantil, para Auxiliar Técnico Educativo.
(24) Un apoyo de Educación Primaria y el módulo “Otros” propuesto, para alumnado con TGD.
(25) El 25 por 100 de un módulo “Otros”, para Diplomado Universitario de Enfermería.
(26) Concierto para dos unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(27) No se acreditan alumnos con necesidades de atención sanitaria diaria que justifiquen la contratación de un Diplomado Uni-

versitario en Enfermería.
(28) Un módulo “Otros”, para Diplomado Universitario de Enfermería.
(29) El 50 por 100 de un módulo “Otros” para Trabajador Social a media jornada.
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(30) Concierto para una unidad de Educación Secundaria Obligatoria, con carácter provisional, para que finalicen sus estudios los
alumnos actualmente escolarizados en el centro.

(31) Concierto para cinco unidades de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(32) Concierto para diez unidades de Educación Primaria, condicionado a la modificación de la autorización.
(33) Un apoyo de Educación Secundaria Obligatoria para alumnado con TGD.
(34) Concierto para dos unidades de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(35) Se irán concertando progresivamente las enseñanzas obligatorias.
(36) Concierto para seis unidades de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(37) Concierto para dieciséis unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(38) Concierto para seis unidades de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(39) Concierto para cuatro unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(40) Un módulo “Otros”, para Psicólogo Aula Hospitalaria.
(41) La matrícula prevista justifica las unidades propuestas.
(42) Concierto para cinco unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(43) Un módulo “Otros” para Diplomado Universitario en Enfermería y Auxiliar Técnico Educativo.
(44) Concierto para Bachillerato condicionado a la obtención de la autorización.
(45) Extinción progresiva del concierto, por las condiciones del centro. La matrícula justifica las unidades propuestas, hasta que

finalicen sus estudios los alumnos matriculados en el mismo.
(46) Concierto para seis unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(47) Un apoyo de Educación Infantil y el módulo “Otros” propuesto, para alumnado con TGD.
(48) No se ha solicitado la renovación del concierto.

ANEXO II (RELACIÓN A)
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NOTAS AL ANEXO II (RELACIÓN A)

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) Concierto de dos unidades de primer Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas condi-

cionado a la matrícula obtenida una vez finalizado el proceso de admisión de alumnos.
(2) No concurren necesidades de escolarización que justifiquen la implantación del/los ciclos formativos solicitados.
(3) Deberá acreditar tener firmados convenios con empresas e instituciones para impartir la formación en centros de trabajo de

los nuevos grupos o ciclos formativos de nueva implantación.
(4) Concierto una unidad del Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes de la transformación de

una unidad concertada del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos.
(5) Extinción del concierto suscrito para el Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos.
(6) Concierto de una unidad del Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes de la transformación

de una unidad concertada del Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, condicionado a la modifica-
ción de la autorización, en trámite.

(7) Concierto de una unidad de primer curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de Cocina y Gastronomía condicionado a la
modificación de la autorización, en trámite.

(8) Transformación de dos unidades concertadas.
(9) Concierto de una unidad de segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Superior de Educación Infantil para que finalicen

sus estudios los alumnos actualmente matriculados.
(10) Concierto de una unidad del Ciclo Formativo de Grado Superior de Asesoría de Imagen Personal condicionado a la modifi-

cación de la autorización.
(11) Unidades denegadas por solicitud presentada fuera de plazo y no estar autorizadas.
(12) Concierto del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención Sociosanitaria condicionado a la modificación de la autorización.
(13) Concierto de una unidad del Ciclo Formativo de Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería condicionado a la mo-

dificación de la autorización, en trámite.
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ANEXO II (RELACIÓN B)
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NOTAS AL ANEXO II (RELACIÓN B)

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) Concierto, módulos voluntarios, condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.
(2) Concierto PCPI: Operaciones Auxiliares en Sistemas Microinformáticos y Servicios Auxiliares en Administración y Gestión

condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.
(3) Segunda unidad de PCPI no autorizada.
(4) Autorización provisional concierto PCPI: Servicios Auxiliares de Estética y Operaciones Auxiliares en Sistemas Microinfor-

máticos, efectos curso 2009-2010.
(5) Centro no autorizado para Educación Secundaria Obligatoria.
(6) Autorización provisional concierto PCPI: Operaciones Auxiliares en Sistemas Microinformáticos, efectos curso 2009-2010.
(7) PCPI no autorizado.
(8) Concierto PCPI Servicios Auxiliares en Administración y Gestión condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.
(9) Concierto PCPI: Operaciones Auxiliares en Mantenimiento de Vehículos condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.

(10) Autorización provisional, efectos curso 2009-2010.
(11) No cumple requisitos para poder concertar módulos voluntarios.
(12) Autorización provisional concierto PCPI: Actividades Auxiliares de Comercio, efectos curso 2009-2010.
(13) Concierto condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.
(14) Cuarta unidad no autorizada.
(15) PCPI no autorizado con anterioridad al inicio del proceso de admisión de alumnos para el curso 2009-2010.
(16) Concierto PCPI: Operaciones Auxiliares de Montaje de Instalaciones en Edificios y Operaciones Auxiliares en Sistemas Mi-

croinformáticos condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.
(17) Concierto PCPI: Operaciones Auxiliares de Montaje de Instalaciones en Edificios condicionado a su autorización en el cur-

so 2009-2010.
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ANEXO III
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NOTAS AL ANEXO III

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) Concierto para una unidad de Educación Básica Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(2) Concierto para una unidad de PTVA condicionado a la modificación de la autorización.
(3) PCPI-Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería.
(4) PCPI-Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones en edificios.
(5) PCPI-Servicios auxiliares de estética.
(6) Las características de los alumnos justifican los módulos propuestos.
(7) Concierto para una unidad de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización.
(8) PCPI-Servicios auxiliares en administración y gestión.
(9) PCPI-Operaciones básicas de cocina.

(10) PCPI-Operaciones de fontanería y calefacción-climatización.
(11) PCPI-Operaciones auxiliares en carpintería y mueble.
(12) En 2009-2010 funcionará excepcionalmente una unidad para que los alumnos completen los estudios.
(13) El número de alumnos escolarizados en el centro no justifica concierto educativo.
(14) El número de alumnos escolarizados en el centro justifica las unidades y módulos propuestos.
(15) PCPI-Operaciones auxiliares de fabricación por mecanizado.
(16) PCPI-Operaciones de reproducción manual o semiautomática de productos cerámicos.
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ANEXO IV
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NOTAS AL ANEXO IV

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) Enseñanzas no obligatorias no subvencionadas a la entrada en vigor de la LODE.
(2) Concurso para la concesión de uso de parcelas destinadas a equipamiento básico educativo.
(3) Concierto condicionado a la obtención de la preceptiva autorización al comienzo del curso escolar.
(4) La matrícula prevista justifica las unidades propuestas.
(5) El número de alumnos con necesidades educativas especiales y las características de los mismos, no justifica apoyos.
(6) Solicitud no valorada por falta de disponibilidad presupuestaria.
(7) Deberá acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
(8) La solicitud para Educación Primaria y Secundaria Obligatoria, no valorada por falta de disponibilidad presupuestaria. Se irán

concertando progresivamente las enseñanzas obligatorias.
(9) Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de la localidad.

(10) No está previsto pueda funcionar en el curso 2009-2010.
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ANEXO V (RELACIÓN A)
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NOTAS AL ANEXO V (RELACIÓN A)

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) No concurren necesidades de escolarización que justifiquen el acceso al régimen de conciertos.
(2) Se aprueba el sostenimiento con fondos públicos, mediante la formalización del correspondiente convenio.

ANEXO V (RELACIÓN B)
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NOTAS AL ANEXO V (RELACIÓN B)

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) PCPI no autorizado.
(2) Concierto condicionado a su autorización en el curso 2009-2010.

ANEXO VI

NOTAS AL ANEXO VI

Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de “Observaciones”, indican el fundamento de la Resolución.
(1) El número de alumnos justifica las unidades propuestas.

(2) Los centros deben estar autorizados para impartir las enseñanzas del concierto, o haber solicitado la autorización en el plazo
establecido.

(03/28.619/09)


